
 
 
 

 

 

Este Sistema de Datos Personales fue creado 

bajo el Acuerdo 1303/SO/30-10/2013, emitidos por 

el Pleno del INFO, donde se alude que los 

Sistemas de Datos Personales inscritos en el 

Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales (RESDP) administrado por el entonces 

Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito 

Federal, antes del 30 de Octubre de 2013, serán  

considerados como preexistentes. 

 

 

 

 

 


